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Corríjase el mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el requerimiento 

de tenencia íntegra de los títulos dirigido a la demandante y su apoderado sólo 

refiere a los títulos valores base de la ejecución y no a escritura pública alguna, 

que por error en la escritura se mencionó allí. Lo anterior, de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P. En lo demás permanece incólume. 

 

Obre en autos y para el momento procesal oportuno lo manifestado por la 

ejecutante frente a los abonos realizados por el demandado a las obligaciones 

ejecutadas. En caso de pretender el cambio en las pretensiones, proceda como 

lo señala el artículo 93 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la corregida 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

 

 

JDC. 
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